Acceso a la Información Pública: El caso boliviano

Compromiso del Gobierno boliviano en el marco del Plan de Acción de Québec

El Plan de Acción establece:

Los gobiernos “trabajarán conjuntamente para facilitar la cooperación entre las instituciones nacionales responsables de garantizar (…) el libre acceso a la información, con el objetivo de establecer prácticas óptimas para mejorar la administración de la información que tienen los gobiernos sobre las personas, facilitando el acceso de los ciudadanos a dicha información” . Se señala que esto contribuirá al objetivo de lograr transparencia en las instituciones públicas y que éstas sean públicamente responsables. Se destaca el papel que en ello pueden desempeñar las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.
Un conjunto de Normas Dispersas

La legislación boliviana ha ido desarrollándose, en los últimos diez años, a favor de la libertad de acceso a la información.

Hasta la fecha ha existido en Bolivia un conjunto de normativas dispersas que llegan a conformar un cuerpo legal que brinda la posibilidad de acceder a la información pública, aunque con claras restricciones.

Lamentablemente, este cuerpo legal se caracterizó – y todavía continua - por ser confuso, contradictorio e incompleto.

El Decreto Supremo 23318-A
 de 1992, puso en vigor el Reglamento de la Responsabilidad por la Función Pública de la Ley 1178 de Administración y Control Gubernamental, en la que se estableció el tipo de responsabilidades a las que son pasibles los funcionarios en el ejercicio de su labor, además de los deberes generales que tienen que cumplir como tales.

El decreto permitió un avance sobre el acceso a la información pública, pero éste no es el objeto principal de la citada norma y los dos incisos que contiene sobre este tema son vagos e insuficientes para regular el flujo de la información hacia la población.

El servidor público, de acuerdo al artículo 5 inciso c), debe “difundir información, antes durante y después de la ejecución de sus actos...”. Esta norma le da a la autoridad la posibilidad de justificar sus actos y los alcances de las medidas implantadas. La disposición es más un derecho o un deber de informar de lo que está ocurriendo en la administración del Estado, que una apertura a la información pública.

Con la norma del inciso d) del mismo artículo, los funcionarios deben “proporcionar información ya procesada a toda persona individual o colectiva que la solicite”. Aplicando este inciso, los funcionarios pueden limitar la cantidad y calidad de la información al considerar que está tiene que estar previamente procesada, a la vez que sólo podrán recibir información pública aquellas personas que demuestren “un legítimo interés”, lo que constituye una segunda restricción.

Acceso a la información pública: Pilar fundamental de una buena gestión pública

El actual presidente de Bolivia, Carlos Mesa, mostró una de las actitudes más claras para permitir el acceso de la ciudadanía a la información de la administración gubernamental. Instruyó a la Delegación Presidencial Anticorrupción trabajar en la elaboración de un anteproyecto de ley sobre Acceso a la Información, con el fin de procurar la transparencia en el desempeño de la función pública. Para ello realizó diversos talleres en las distintas ciudades bolivianas destinados a explicar los alcances del proyecto y recoger las diferentes impresiones de la sociedad civil sobre el tema. 

Justamente el 1 de marzo pasado entró en vigencia el Decreto 27329, cuyo objetivo es permitir el acceso a la información gubernamental. De esta forma, se reconoce y se busca lograr el respeto al acceso a la información oficial a todas las personas, con el propósito de buscar, recibir, acceder y difundir información pública, como un derecho y un requisito indispensable para el funcionamiento y fortalecimiento de la democracia.

En las consideraciones de este Decreto se aclara: “El acceso a la información pública es un requisito indispensable para el funcionamiento de la democracia y la transparencia informativa es el pilar fundamental de una buena gestión pública”. Además, señala que la libertad de información en poder del Estado promueve la transparencia y constituye un “elemento esencial para la lucha contra la corrupción y es condición indispensable para la participación ciudadana y el pleno goce de los derechos humanos”.

El artículo 2 declara en su inciso a): “Se reconoce y se busca lograr el respeto al acceso a la información a todas las personas, con el propósito de buscar, recibir, acceder y difundir información pública”.

El Acceso a la información pública en la práctica

Definitivamente, la legislación boliviana ha avanzado con mayor celeridad en los últimos cuatro años, para reconocer por completo el derecho al acceso libre a la información

En general se puede apreciar que las leyes que permiten el acceso a la información son respetadas de acuerdo a las intenciones de la autoridad de turno. 

De todas maneras, falta mucho por desarrollar en cuanto a legislación sobre acceso a la información, especialmente en aspectos como las sanciones para las autoridades que no cumplan con este derecho de las personas y el tiempo en que se debe entregar la información.

Pero más allá de que las leyes permitan o no acceder a la información que maneja el Estado sobre la administración pública, lo que se debe cambiar es la actitud de algunos funcionarios que son los primeros en poner obstáculos para que la información fluya. Este comportamiento no sólo responde al temor que sienten los servidores públicos por la fiscalización que pueda hacer la sociedad por los actos realizados, sino también a una práctica generalizada de ineficiencia en la gestión de información estadística que muchas veces responde, es necesario reconocerlo, a condiciones materiales insuficientes. 

La disponibilidad efectiva de la información en Bolivia varía por muchos factores, entre los que destacan la organización interna de las reparticiones del gobierno, la actitud de servir de los funcionarios y las condiciones socioeconómicas de los solicitantes. 

Además, aunque las normas establezcan el procedimiento a realizarse, el ciudadano está casi obligado a hacer un seguimiento personal del trámite. En la mayoría de los casos si el solicitante no insiste en su derecho de petición, es poco probable que el proceso llegue a buen término. 

El uso de nuevas tecnologías en el acceso a la información pública

Luego de que el presidente Carlos Mesa firmara el Decreto de Transparencia en 2004, algunas reparticiones gubernamentales están trabajando para mejorar la información que colocan en sus páginas web.

Por sus objetivos y  capacidad de alcance, dos son las instituciones que actualmente causan mayor impacto en la administración de los gobiernos central, departamental y municipal: “ADSIB” y “EnlaRedMunicipal”, trabajan para lograr la modernización de la administración del Estado y el aprovechamiento de los beneficios que ofrece Internet y las nuevas tecnologías en busca del progreso.

La Agencia para el Desarrollo de la Sociedad de la Información en Bolivia (ADSIB) fue creada por Decreto Supremo de 26553 de 9 de abril de 2002, por el presidente, Jorge Quiroga. ADSIB “será la encargada de proponer políticas, implementar estrategias y coordinar acciones orientadas a reducir la brecha digital en el país, a través del impulso de las Tecnologías de la Información y Comunicación en todos sus ámbitos”
. 

De esta manera, el gobierno central crea los mecanismos que posibilitarán al país generar un desarrollo económico y social con ayuda de la implementación de las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Por su parte, En la Red Municipal tiene la misión de implementar herramientas tecnológicas como Internet para facilitar la gestión municipal. Ésta nació gracias a la iniciativa de la Federación de Asociaciones Municipales de Bolivia (FAM) y recibe el apoyo financiero de USAID – Bolivia. La Asociación Internacional de Administración de Ciudades y Condados (ICMA) es el organismo encargado de la ejecución de proyectos.

El trabajo de En la Red Municipal ha beneficiado a casi medio centenar de municipios que hoy cuentan con una página web sumados a los que existen de las asociaciones municipales, casi alcanzan los cien portales.

Los progresos que se registran en el país sobre la aplicación de las nuevas tecnologías como una alternativa para asegurar el desarrollo económico, además de un instrumento efectivo para acceder a la información pública son significativos en los últimos tres años, sin embargo estas iniciativas que han creado gran expectativa deben enfrentarse a la realidad de que ni el uno por ciento de los bolivianos tiene acceso a una conexión a Internet en domicilio.  Por otra parte, es necesario precisar que a partir de los llamados “cafés Internet”, una población considerable de la zona urbana accede al uso del Internet fácilmente y a precios accesibles.  

Conclusiones

Respecto del compromiso asumido en el Plan de Acción de Québec concluimos:

1. El Poder Ejecutivo está trabajando para crear las condiciones jurídicas que permitan el libre acceso a la información pública.

2. Las reparticiones estatales no trabajan coordinadamente para facilitar la información a la ciudadanía.

3. El gobierno apoya la creación de políticas sobre la sociedad de la información, pero los resultados todavía son impalpables para la mayoría de la población.

Propuestas

Se plantean las siguientes propuestas:

1. Apoyar crítica y pro-activamente las iniciativas de la Delegación Presidencial Anticorrupción en su programa para la elaboración de un anteproyecto de ley sobre acceso a la información pública.

2. Fomentar en los funcionarios el deber que tienen de brindar información pública a la ciudadanía a través de talleres y seminarios.

3. Establecer mecanismos que permitan agilizar las respuestas a las solicitudes de información en las reparticiones del Estado. Estos mecanismos giran en torno al mejoramiento del sistema de archivo de cada institución y a la creación de una Oficina Central de Información, que brinde cobertura a las principales ciudades del país. 

4. Impulsar campañas destinadas a la protección de la identidad, dignidad y formación de los menores de edad en los medios de comunicación.

5. Apoyar iniciativas que permitan legislar las transacciones económicas de las reparticiones estatales bolivianas en Internet, con el fin de facilitar la ejecución de trámites burocráticos, pago de impuestos, patentes, solicitud y prestación de servicios.

� Firmado el 3 de noviembre de 1992 por el presidente de la República; Jaime Paz Zamora.


� Ver Decreto Supremo 26553 del 19 de marzo de 2002, firmado por el Presidente de Bolivia, Jorge Quiroga.





